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CAPITULO II 
ASPECTOS FINANCIEROS 

Artículo 17. Destino de loa ingresas. Los ingresos que genere el servicio de recoleccion de desechos sólidos 
serón destinados a cuba principalmente los gastos de administración. operación y mantenimiento de dicho 
servicio Si exalten) remanente despose de cubrir caos costes. loa fondos serán utilizados principalmente para 
mejorar el servicio 
Articulo 18. Estructura tarifara del servido munictpal. Por el semita de itateCCial y disposicron de 
residuos y (balboa se cobrará la tasa de cOnMrtnided con la siguiente tabla. 

No. Tipo de anido Ditaorlpeln Valor Madaual 
1 Industrial Coçswrende ledo tipo de industrie o fabrica de 

productos lOcidaada dentro de la cirOxiscripcIón 

PI/J(14W_ 

0.100,00 

CCM•rtáll Comprende todo tql de Comercios dedicados a la 
prestación de same:tos, campa y venta de articulas de 
licito comercio. 

II 60.00 

3 ~Bar Comprende las caen de habilaidan. 0. 20.00 

&Mido tt Desechos provenientes de oboe municipios. arada letalmente prohibida qtie las empresas de 
recolección de basura municipales o privadas trasladen basura recalcada en otros municipios al vertedero 
(botadero) municipal del municipio de Concepción Las Minas, Depanamento de Chiquanula Podrá aceptarse 
la disponganfinal de desechos solidas ele otros municipiosen el botadero munigeal de Concepción Las Mesas 
Departamento de Chtquenula, Comainenta cuando exista un convenio entre municipalidades al respecta o por 
que el servicio se presa en fama mancomunada. 
Articula 20. Cobro del servicio. Los usuarios deberán pagar en Receptora Municipal lee tasas del servicio 
nunca/al de recelara) de residuos y desechos solidas, la que 'atenderá el comprobante de pago en 
talonanos autonzados para el electo Este pago debe hacerse en los primeros diez dias hábiles de cada mes, 

TITÚL0 III 
PROHIBICIONES Y DISPOSICIONES FINALES 
CAPÍTULO I PROHIBICIONES Y SANCIONES 

Articulo 21, Prohibiciones Para la prestacion regular del servicio la conservación del medio ambiente y la 
Preservaban del ornato se Prohibe a la Población 

	

a) 	/mar basura en its via pública. parques, plazas o en cualquier otro lugar no autorizado para tal fin 
to) Almacenar desechos de construcción en la vis pública salvo lo que al especia establezca el 

Reglamento de Construcción sobe aulordaciones especiales 
o) Ormar o dama en la via publica 

	

a 	Depositar cualquier material u objeto que estorbe el tránsito de veteados o peatones 

	

e) 	Hacer reparimones, lavar, desmantelar y abandonar vehio.lars de motor, tracción animal o manual 

	

A 	Amolar aguas sucias o residuos saldos desde el interior de los inmuebles a la va pública 
g) Chamar o incinerar residuos sólidos. se  excluye de lo anterior a las operaciones que la autoridad 

realice con objeto de eliminar hierba y preverle incendios 

	

ni 	Arrojar cadáveres de animales. 
Alojar en el área urbana establos. porquenzas, gallineros, deposito de esterad y damas que. e juicio 
de la Oficina de Servicios Públicos Menina/mes afecten as conormones de salubridad orinas 
necesarias para los individuos. 

	

p 	Matar, atenazar o cocinar animales en la vis publica 

	

kl 	Arrojar basura o escombros en terrenos baldas 

	

» 	Sacar las basas con residuos sehdos limpios y separados en Mas dañaos al ae recolección. o 
después oe haber pasado el camión ~lector de servicios placas. 

mi Ocupar la vie publica lbarquels y calles) con muebles y objetos fuera de uso 
En general cualquier acción que traga como consecuencia el desaseo de la vis pública o que ponga en peligro 
la salud de los habitamos del municipio En este caso. el Juez de Asuntos Municipales o alcalde en su defecto, 
aplicará mulla zonlonte a lo establecido en el Código Municipal 
Artículo 22. Imposición de sancionas. El Juez de Asuntos Municipales e el Alcalde en su defecto. podrá 
imponer multas, ordenar la suspenslon del serywo y °miar otras sanciones por la infracción a las normas 
contenidas en este reglamento y demás leyes relacionadas, observando para el electo, las disposiciones que 
establece el Código Municipal 
Artir 59. Responsabilidad de lea personas que expenden productos en la vía pública. Las personas 
que 	debidamente autorizadas para presentar cactaculos o vender productos en la via púbica deberán 

	

evace 	Janamenie sus propios residuos y desechos en el lugar esiableado para el afecto Quienes 
contravengan esta disposición secan sancionados con la cancelación de la autorización, rescisión del contrato 
y la mula que determine el Juez de Asuntos Municipales o el alcalde en su defecto, de conformidad con el 
Código Municipal. 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 24 Vigilancia para evitar la proliferación de basureros clandestinos El Jefe de le OSPM O 
ALCALDIA MUNICIPAL EN SU DEFECTO el encargado del servicio y ciernas personal, con el apoyo de Fa 
Palma Municipal, deberán mantener control estricto sobre los batideros legales que hayan sido cerrados y 
tornar las medidas necesanas para evita que Inal nuevos 
Articulo 25. Politica de reciclaje. La Comieron de Fomento Economice. T'imano, Ambiente y Recursos 
Naturales presentará al Concejo Municipal una polaca de reciclaje que deben contener como mínimo la 
clasificaban de desechad sólidos, las propuestas de campaña de sensilatzagon y los objetivos del reciclaje 
Articulo 26. Casos no previstos Los casos no previstos en este Reglamento serán resueltos por el Concejo 
Municipal de °enormidad con el Ceno Municipm y cremas leyes relacionadas, para lo cual podrán contar pan 
el apoyo reale° de las demás dependencias municipales 
Artículo 27. Registros. La Municipalidad de Concepción las Minas, Departamento de Chiquimula, a Payes 
de la Oficina de Servicios Publicas Municipales, deberá tener un registro de los imanas del servicio de 
fea/lección 
Articulo 28. Derogatoria. Se deroga cualquier tbsposicion municipal que haya sido publicada con anienondad 
en el Diana Oficial que se refiera a este servicio 
Articulo 28. Vigencia Este Reglamento aneara en vigencia al dio siguiente de su publicaoton en el Diario 
onizial V, PARA LOS USOS LEGALES, EXTIENDO, SELLO Y FIRMO LA PRESENTE A TRES DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTE. EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL CERTIFICA QUE TIENE A LA VISTA 
LAS FIRMAS ILEGIBLES DEL CONCEJO MUNICIPAL 

,40141,41 
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Jata /Antonio Venegas Hernández 
Alcalde Munelpal 

MUNICIPALIDAD DE 
SAN JUAN SACATEPÉQUEZ, 

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 

ACTA NÚMERO 8-2021 PUNTO 7°. 

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN SACATEPÉCIUEZ 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 

Acuérdese emitir el siguiente: REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA A CARGO De LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN SACATEPÉCIUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. 

CONCEJO MUNICIPAL 
PUNTO 70. ACTA NÚMERO 8-2021 
SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 29 DE ENERO DE 2021 

CONSIDERANDO: 
Que el munopio y las entidades autónomas y descenealizadas, actúan por delegación del Estado; 
correspondiendoles la obligación de velar por la salud, lo cual implica el derecho de la población a 
tener acceso o servicios que pendan el mantenimiento de su bienestar ese°, mental y social. 

CONSIDERANDO: 
Que los municipios como instiludones, autónomas, les corresponde por mandato constitucional, entre 

otras funciones la de atender los servicios públicos locales, para dicho efecto es atribucion propia de 
cada uno de ellos, su eslablecimiento, planificación, reglamentación, programación, control y 
evaluación, asi como las decisiones sobre las modalidades institucionales para su prestada), teniendo 
siempre en cuentas preemmenda dolos intereses públicos. 

CONSIDERANDO: 
Que los municipios como unidad Pasea de la organización territorial, se organizan para realzar el bien 
común a todos los habitantes de su jurisdicción. para cuyo efecto deben de aduar conforme a los 
principios de eficiencia y eficiencia entre otros; en ese sentido es imperativo emitir la disposición 
administrativo que permita planificar y ejercer un rotor control sobre el uso racional sobre el uso 
racional del servicio de agua potable como recurso no renovable dentro del municipio de San Juan 
Sacatepaquer, departamento de Guatemala 

POR TANTO: 
En ejercido de sus funciones que le confieren los Articules 253. 254y 255 de la Constitución Politice 
de la República de Guatemala y les articulas 1, 2, 3, 5, 6 9, 35 y 68 del Código Municipal. 

ACUERDA: 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

JUAN SACATEPÉCIUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Articulo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene per objeto establecer las normas que ngen las 
relaciones entre la Municipalidad de San Juan Sacatepequez. departamento de Guatemala, la cual 
podrá abreviarse MUNICIPALIDAD y los usuarios, en la prestación del servicio de agua potable 
Articulo 1. El servicio de agua potable se administrará aplicando el presente reglamento sin 
preferencia de ninguna naturaleza. Los usuarios, fundonanos y trabajadores municipales deben 
observado y cumplido obligatoriamente. La dependencia que administra el servido del Agua, velará por 
la prestación eficiente del Servicio y la recaudación debida de las tasas denvadas del mismo 
Articulo 3. Todo servicio deberá de tener instalado y en buen estado su correspondiente medidor 
Articulo 4. Cuando existan llena cantares o pilas públicas. la  municipalidad debla instalar reduodores 
y llaves para administrar y regular el uso de la misma evitando así el desperdicio. 
A/1feet° 5. Las Instituciones de servicio público, entidades del Estado que tengan presencia en el 
municipio y dependencias municipales que hagan uso de los servicios, pagarán las Mismas tasas que 
los pariiculares y estarán sujetas a Iodo lo estipulado en este reglamento y sus modificaciones. 
Articulo fi. Podrán concederse servicios de 15,000 litros mensuales equivalentes a 15m3 de agua, si 
el usuario lo desea podrá solicitar la cantidad de servicios que crea convenientes, siempre y cuando 
cada uno de ellos posea su respectivo medidor. En los casos que aplique, por cada nolro cúbico de 
agua adidonal consumido, se cobrará conforme la tabla de tasas descrita más adelante, según sea el 
caso 
Articulo 7. Cuando se !rale de servidos instalados en inmuebles arrendados de propiedad municipal, 
los arrendalarios pagarán las tasas por consumo de agua potable, en O forma establecida en este 
Reglamenbe y deberán poseer su respectivo medidor para el caso del Servicio de agua potable. 
Articulo 8. Le conexión domiciliar de un nuevo servicio de agua potable, debe comprender 

Caja de distribuidor 
Medidor 
Llaves y accesonos 

Los que serán colocados en el extenor de la vivienda, en el área de uso público 
El usuano al adquirir el servicio será responsable de su adecuado funcionamiento y pagará el costo de 
ias reparaciones o el de las reposiciones, ya sea por desgaste, desaparición o destrucción causada 
voluntaria o involuntariamente, dele manera que la autoridad correspondiente lo estipule 
Articulo 9. En los lugares establecidos, el usuano tendrá derecho a gozar durante el mes 15,000 litros 
de agua, equivalentes a 15m3 por cada servicio contratado y está oblgado a pagar la cuela mínima. 
aunque no la consuma. 
Articulo 10. El suscnplor podrá hacer las conexiones que estime convenientes en el intenor de SU 

vivienda, pero le queda prohibido extenderlas hacia inmuebles vecinos. 

%cremo 
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CAPÍTULO II 
ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO 

Articulo 11. DERECHO DE USO DEL SERVICIO Toda persona individual o juhdica, propietaria de un 
inmueble o inmuebles podrá solicitar los servicios que crean necesanos, siempre y cuando celoque 
medidor individuar por cada conexión ademas de existir la red de distribución frente la casa o predio 
donde desea hacer la instalación. El procedimiento será! 
11 1 El propileno presenta su solicitud dirigida al Alcalde Municipal, en el formulario que se le 
proporcione la dependencia que administra el servicio de agua, la información básica que contendrá 
será: 

	

a) 	Nombres y apellidos completos gel soltante 
0) Número de DPI 
C) tu oficio 

	

d) 	Número de servicios que soliala 

	

e) 	Dirección errada del inmueble de donde se hará la instalación 
lugar, Dcha y firma de lo solicitado 

A demás deberá acompañar, 
Copia legible de DPi 
Copie del boleto de ornato 

e) Copia de malura pública 
d) Actualización domialar 
e),  Copia del carne del NIT 

	

f) 	Copia del recibo de luz 

	

g) 	Copia del recibo de IUSI al Día 
Esta ilicitud se hará en duplicado; el onginal quedará en Alcalde y el duplicado se entregará al 

	

sor 	'e del servicio con el sello de recepción correspondiente. 
11.. 	icalde providenaara inmediatamente la solicitud a la dependencia que adrninistra el servicio 
de agua, para que informe sobre la factibilidad de conceder el servicio 
11.3 Con el informe de la dependencia que administra el servicio de agua, el Alcalde autorizara el 
servicio por escrito previdenciando nuevamente la solicitud a dicha dependencia para el pago de las 
lazas y apretura de la cuenta respectiva. 
11 4 la dependencia que administra el servido de agua, deberá de informar al interesado la resolución 
respectiva. 
11.5 Cuando se concede el servicio a plazos el usuario deberá fumar un convenio de pago donde 
conste D obligación adicionando este al formulario que proporciona la dependencia. 
11 6 la dependencia que administra el servicio de agua, con base a los recibos de pagos de las lazas 
ya sea al contado o por medio de un convenio extenderá el respectivo titulo de propiedad del Derecho 
del Servicio de Agua Potable 
Articulo 12. Cuando un usuario desee que se le suspenda al servicio deberá solicitado. por escrito, 
con tres días de anticipación. El Alcalde evaluara las razones de la solicitud y ordenara las operaciones 
en las tarjetas de cuenta corriente, en el entendido que no se le cobrará el canon por el tiempo que 
dure la suspensión, pero deberá ponerse previamente al día en sus pagos Si es tuviere atrasado. 
Articulo 13. FALTAS Y SANCIONES. Cuando se establezca debidamente que ha existido 
alteraciones o manipular:iones en las instalaciones del sistema de agua, el usuario deberá pagar una 
multa de 0500.00 cuando sea por primera vez. De ser reincidente deberá pagar Cl 1,000.00 La cual 
será notificada por escrito Si se legara a constatar una conexión ilegal se hará del conocimiento del 
Juez de Asuntos Municipales, quien podrá resolver la suspensión letal del servicio 
Si se determina una infracción de las normas contenidas en el presente reglamento, se sancionará con 
una multa de 0.500,00 de ser reincidente se sancionará con una multa de 0.1.000.00. Queda 
prohibido comercializar el agua, sin previa autorización municipal y con su debido contador, esto aplica 
a purificadoras de agua, lavanderías, car wash y otros. 
La 	le pago de dos meses consecutivos genere automáticamente la suspensión del servicio Para 
volvv, d contar con el servicio se deberá de cancelar la deuda pendiente, asi como la reinstalaaón la 
cual tiene un valor de 0100.00. quetzales exactos. 
Articulo 14. la municipalidad velara porque los ingresos del servicio de agua potable cubran sus 
costos le administración. operación y mantenimiento, inciuyendo latamente y desinfección Asi 
MISMO procurara incrementar los ingresos a través de controles adecuados de usuanos 
Artículo 15. TASAS A continuación, se establecen las siguientes lasas incluidas la cuota mínima 
donde aplique, y la cuota por metro cúbico adicional: 

	

1. 	SERVICIO DOMICILIAR: 

REGION OCCIDENTE 

Linar Forma de consumo TASA Comedón Reposición Y 
Endoso Títulos 

El Pitar 1 Metro Cubico Q 	7.00 0 	70000 Q 	200.00 
Las Pajoques Metro Cubico 0 	7.00 0 	700.00 0 	200.00 

Cruz de ayapen Metro Cubico 0 	7.03 O 	700.00 0 	200.00 

REGIÓN SUR 

Ligar Forma de consumo minad TASA mina 
3 	• por m adocnal Condón 

Reposición  Reposición y 
Endoso 
Titulas 

Azaleas 

O at5m3 Q 	100.00 Q 3.000.00 0 	200.03 
10 A20n13 0 	5.50tm' 0 3.000.00 Q 	20000 
21 a 30 m3 Q 	7.50W 0 3,000.00 0 	200.00 
31a40m3 Q 	10.00/0 03.000.00 Q 	20000 
41 m3 en adelante 0 	20.00W IQ 3.00010 Q 	200.00 

estad Quelzal 

O a 15 m3 O 100.30 IQ 3000.00 0 200.00 
16 A20 m3 Q 5.50W 03,000,00 Q 200.00 
21 a 30 m3 O 7.50/m' 0 3,000.00 0 200.00 
31 a4Orre O 10.00W 03000.00 Q 200.00 
41 m3 en adelante CI 20.00W IQ 3,000.00 0 200.00 

Edén 3' 

O al5 m3 O 100.00 03000.00 0 20100 
16A20 m3 o szota? 1000.00 o 200.00 
21 a 30 m3 O 7.50/W 03000.00 0 200.00 
31 a 40 m3 O 10.03/W 03.000.00 0 200.00 
41 m3 en adelante 0 20.0Clin? 03,000,00 0 200.00 

Eslee ast 

O a 15 m3 O 100.00 03.000.00 0 200.00 
16 A20m3 O 5.50/m)  Q 3.000.00 O 200.03 
21 a 30 m3 Q 7.50W O 3.000Z 0. 20000 
31 a 40 m3 0 10.00W 03.000.00 01 200.00 
41 rit3 en delante 0 20.00/m3  O 3,000.00 Q 200.00 

Encinos 

O a 15 m3 Q 100.00 03,000.00 Q 200.00 
101A20 m3 0 5.50W Q 3,000.00 Q 200.00 
21 a 30 m3 0 7.50/W 0 9,000.00 0 200.00 
31 a 40 m3 0 10.00W 0 3 000.00 Q 200.00 
41 m3 en adelante 0 20.00W 0 3000.00 Q 20003 

selles 

O a 15 m3 0 100.00 0 3 000.00 Q 200,00 
16A 20m3 Q 5.50/m' 03000.00 Q 20000 
21 e 30 rn3 0 7.50W 0 3000.00 0 200.03 
31 a 40 m3 O 10.00W O 3,000.00 0 200.00 
41 m3 en adelante 0 20.00W O 3,000.00 0 20100 

Fuentes 

O a 15 m3 Q 103.00 03.000.00 Q 200.00 
16 A 20 m3 0 5.50/0 0 3000.00 O 200.00 

21 a 30m3 0 7.50/0 O 3.000410 0 20000  
31 a 40 m3 o io.00kr? 3,000.t3 o 200.00 
41 m3 en adelante Q 20.00W Q 3,000.00 O 200.00 

Portales 

O a 15 m3 0 100.00 03,000.00 Q 200.00 

16 A 20 m3 0 5.5010 0 3,000.00 Q 200.00 
21 a  30 iii,3 Q 7.50W Q 3,000.00 (I 200.00 

31 a 40 m3 Q 10.00W 03,000.00 0 200.00 

41 m3 en adelante Q 20.001n? 0 3,000.00 0 200.00 

Trinidad 

Vilbs VORS 

O a 15 m3 0 100.00 03,000.00 0 203.00 

16 A20 m3 O 5.501M3  Q 3,000.00 Q 200.00 

21 a 30 m3 Q 7.50/0 IQ 3,000.00 0 200.00 
31 a 40 m3 Q 10.00/0 O 3.000.00 0 200.011 
41 m3 en adelante 
0 a 15 m3 

Q 20.00/n? 0 3.000.00 0 200.00 
0 10000 03.000.00 0 200.00 

16A 20m3 0 5.50W Q 3,00000 0 200.00 
21 a  30 ma 12 7.501W 03.000.00 0 200.00 
31 a 40 m3 CI 10.00/ms  03,000.00 0 200.00 
41 m3 en adelante Q 20.00/m' 0 3.000.00 Q 200.00 

Marearen 1 al CUOTA 0 48.00 0 3,000.00 0 200.00 
La Estrella CUOTA 0 75.00 Q 3.000.00 0 200.03 
San Juanentos CUOTA Q 75.00 0 3000.00 Q 200.00 
Canana CUOTA 0 10100 0 3.000.00 0 200.00 
San 	Francisco 
Bosque 1 

Del 
CUOTA Ci 140.00 0 3,030.00 Q. 200.03 

Sal 	Francisco 
Bosque 2 

Del 
CUOTA 0 140.00 0 3,000.00 0 200.00 

San 	Francisco 
Bastlue 3  

Del 
CUOTA Q 140.00 0 3,003.00 Q 200.00 

Villas Del Quetzal CUOTA 0 10000 3 000.0) 0 2001) 
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Unda Vistal. 2 y 3 

O a 15 m3 Q 10090 0 3,000.00 Q 200.00 

16 A 20 risil o 5.50ftr? o 3,000,00 Q 200.00 

21.304 Q 7.50W 0 3900.00 Q 200.00 

31a40 m3 O 10.00/m3  0 3,00900 0 200.00 

41 m3 en adelante Cl 20.00/m3  0 391100 0 200.00 

Colinas 1!  2 y3 

O a 15 m3 0 10900 0 3,030.00 0 290.00 

16A 20m3 Q 5.5003  0 3,03000 0 200.00 
gi s  30 ma C1 7.50/rt? 0 3,000.00 0 200.00 

31 a 40m3 CI 10.00/m3  0 3,000.00 0 300.00 

41 m3 en adelante 0 20.00/m3  Q 3,000.00 O 200.00 

Cebadas 

O a 15 rre 0 100.00 0 3,000.00 0 200.00 

16A 20m3 0 5.50/m3  O 3,00090 O 200.00 

21 a 30 m3 O 7.50/m3  O 3,030.00 Q 203.00 

31 a 40 m3 Q 10.00/m3  0 3,000.00 CI 200.00 

41 m3 en adelante O 20.00/m3  0 3,000.00 0 200.00 

Se exceptúan de la tasa de conexiones nuevas establecidas en la tabla anterior, los usuarios de las 
colonias, Linda Vista 1,2 y3, Colmas 1,2 y 3: y Cañadas, siempre que, al solicitar el Servicio, en el Ululó 
de pe-iiedad incluya encamote dei servido de agua, o el titule del servicio de agua, debiendo cancelar 
por 	1e cone)* 0600.00. 
En la ..olonia Villas del Quetzal al solicitar la comodón nueva, si el trinae ya fue realizado y consta en 
el titulo de propiedad, la cuota a pagar es 0400.00. 

CASCO URBANO 

Lugar TASA Cono* 
Reposición y 

Endoso 
Titulas 

Zona 1 - 5 Q 25.00 Q 3,100,00 Q 200.00 

2ona 1- 5 0 25.00 03,100.00 Q 200.00 

Calladas de San Juan Q 25.03 0 3,100.00 0 maco 

Llanos de San Juan 0 3000 0 3,100.00 0 200.00 

Tanques Municipales 0 4.00 O 3,10900 0 200.00 

Lomea de San Juan Q 3000 0 3,100 00 0 200.00 

Loma linde Q 30.00 03,100,00 Q 200.00 

Cruz %Avda 41 25.00 0 3.100.00 0 200.00 

REGION NORTE 

Tú imaginas... 
NOSOTROS 
lo creamos 

Forma de consumo 	TASA Lugar 

Los Firims 	jMetro Cubico 

Conexión 

O 7.00 O 3,100 

-y 
Oto nubs 
Q 200.00 

DIARIO de CENTRO AMÉRICA 

El peje de conexiones nuevas puede realizarse en cuotas mediante W firma de eCnvenio 
ceannpondiente, con la dependencia municipal que administra el servicio de Agua, siendo este de 03. 
500 00 en los plazos y cuotas que se convengan. 

Articulo 16. Tanf a Social. La tarifa social que soliciten los vecinos, será evaluada de conformidad con 
el dictamen emitido por la trabajadora social, o autoridad que se designe por parte del Alcalde 
Municipal o Gerente Municipal 
Articulo 17. Todo lo que no está regulado en este reglamento deberá de ser conocido por el Concejo 
Municipal, delegando a donde corresponda para la solución de dichos conflictos. 
Articulo 18. El presente Reglamento entra en vigencia un día después de su publicación en el diario 
oPtciaL 

La infrescrita Secretaria Municipal certifica que tiene a la vista las firmas ilegibles del Concejo 
Municipal. 
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Lic. Juan Carlos Pellecer Agusfin 	DF rágh: 

Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Juan Sacatepequez 

Liada Liar Menzel Reyna Romero 
Secretaria Municipal 

Municipalidad de San Juan Sacatepéquez 
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